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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 783 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jorge Gómez Lago, contra la empresa
Fondo de Garantía Salarial, “Universal Edi-
ciones y Colecciones, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la siguiente
sentencia:

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por

don Jorge Gómez Lago frente a la empresa
“Universal Ediciones y Colecciones, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, debo:

Declarar improcedente el despido practi-
cado con efectos del 18 de abril de 2009.

Declarar extinguida la relación laboral
con efectos del 16 de septiembre de 2009.

Condenar a la empresa “Universal Edi-
ciones y Colecciones, Sociedad Limitada”,
a estar y pasar por las anteriores declaracio-
nes, así como que abone a don Jorge Gómez
Lago la cantidad de 379,20 euros en concep-
to de indemnización y la de 7.634,56 euros
en concepto de salarios de tramitación des-
de la fecha del despido, el 18 de abril de
2009, hasta la de la extinción de la relación
laboral, el 16 de septiembre de 2009.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
o por simple manifestación en el momento
en que se le practique la notificación. Ad-
viértase igualmente al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario del Régimen
Público de Seguridad Social, o causahabien-
te suyo, o no tenga reconocido el beneficio
de justicia gratuita, que deberá depositar la
cantidad de 150,25 euros en la cuenta abier-
ta en “Banesto”, calle Orense, número 19,
de Madrid, a nombre de este Juzgado con el
número 2511/0000/00/número de expedien-
te y año, acreditando mediante la presenta-
ción del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del re-
curso, así como, en el caso de haber sido
condenado en sentencia al pago de alguna
cantidad, consignar en la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones”, abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, de Madrid, a
nombre de este Juzgado, con el núme-
ro 2511/0000/00/número de expediente y
año, la cantidad objeto de condena, o forma-
lizar aval bancario por dicha cantidad en el
que se haga constar la responsabilidad soli-
daria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso, al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Universal Ediciones y Colec-
ciones, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 28 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.634/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.599 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ioan Catioiu, contra la empresa “Criva-
sa Instalaciones, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, sobre cantidad,
se ha dictado la siguiente resolución:

Dispongo: Se tiene por desistido a don
Ioan Catioiu de su demanda, procediendo al
cierre y archivo de las presentes actuacio-
nes, previa notificación de la presente reso-
lución a las partes y una vez firme esta.

Modo de impugnarla: mediante recurso de
reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla.—La secretaria judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social, Ángel
Juan Alonso Boggiero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Crivasa Instalaciones, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
tablón de anuncios de este Juzgado.

En Madrid, a 24 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.633/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 931 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Carlos González Varela, contra la em-
presa “Ionics Mediatech España, Sociedad
Anónima”, Fondo de Garantía Salarial y
doña Ainhoa del Carre, sobre despido, se ha

dictado acta, cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

Acta
En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—

Ante la ilustrísima señora magistrada-juez
de este Juzgado de lo social número 14 de
Madrid, doña María del Carmen Rodrigo
Saiz, y con mi asistencia, la secretaria judi-
cial, doña María Ángeles Charriel Ardebol,
comparecen: como demandante, don Carlos
González Varela, con documento nacional
de identidad número 50063491-N, y como
demandados, “Ionics Mediatech España, So-
ciedad Anónima”, que no comparece, no
constando citada en legal forma; Fondo de
Garantía Salarial, representado por doña Be-
goña Criado, y doña Ainhoa del Carre, admi-
nistradora concursal única.

La parte actora aporta en este acto nota
simple del Registro Mercantil donde figura
el mismo domicilio de la empresa, y hace
constar que está conforme con el importe de
la indemnización consignada, quedando
pendiente de dilucidar los salarios de trami-
tación desde la fecha de despido hasta la fe-
cha de la consignación.

No constando citada la empresa, su seño-
ría ilustrísima, a la vista de lo manifestado
por las partes, acuerda la suspensión de los
actos de conciliación y/o juicio señalados y
se señalan nuevamente para el día 17 de no-
viembre de 2009, a las diez y cuarenta horas,
en la sede de este Juzgado, reiterando a las
partes las manifestaciones y apercibimien-
tos contenidos en la inicial citación.

Cítese a la empresa por edicto que se pu-
blicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación y cita-
ción en legal forma a “Ionics Mediatech Es-
paña, Sociedad Anónima”, en ignorado pa-
radero, expido la presente en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.425/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 442 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ana María Peteiro Martínez, contra la
empresa “Pepa Páper Plus, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado la resolu-
ción siguiente:

Estimo la demanda formulada por doña
Ana María Peteiro Martínez, frente a “Pepa
Páper Plus, Sociedad Limitada”, y declaro
la nulidad de la decisión extintiva empresa-
rial de la que fue objeto con fecha 9 de fe-


